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DK BURGOS.

gobierno setebiob político de esta provincia, 

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (o. ». G.)v su augusta 
Rea! familia, continúan e¡« la Córte sin noxedad en 
su importante salud.

Número i 5 V

El Excmo. Sr. Mini tro (le. ('.orne do , bidrui clon y obra: pú’li 

tas eu 18 de juwu ultimo me. dice de. lieal í> !e.:i lo siguiente:

Enterada la R ¡na ( Q, n. <;.) .de las observavi iri.-s qtre ha 

cspties.lo la • "omisión rup'ijor d • I rid .rurvi >U pri u iri.i de I < i >i I 

arena dé los perjuicios qu ocasiona a la " UsejJ.niz i y a j is mies- 

líos la fac'l.i lad .roo crie -se procede roi.ilra 'dius poi ios Jjjecrs y 

alcaldes cou.sihuei iu.iKs cuando se les anib'iye ajgriu aboso cul

pable en i.l corrí icio de la veis lianza, b ibi udo ciipsullado al 
< ousi'jo de histru 'i ion pública y al <".o.um'¡q Real <ui .sus Sec- 

ciou s de Ciraéia y Justicia, y < iornen ¡o , Instrucción y obr. s 

públicas, y conloe liándose S. ,M. oin el dictamen de amitos 

cuerpos se ba dignado resolver: i que a las (.omisiones pro- 

*lnr#,)les de inslrucciou primaria cmiip d -conocer y acordar las 

P'oyide.nijas cnnyenicnles para reprimir los abusos eji que por 

mipru •eiicia incurran los m ies!rus cu los castigos corporal, s qu-' 
•••'lijar) á sus discipulos, sie upre qu • no causen lesión que por 

W gravedad sea enusi levada como delito. ii.".<|ile cuando de di 
fbos castigos pueda .resultar les",o i co.tppra.1, o que dentro cual 

quiei riiodo los maestros incluían en delito por los ii alami> utos 

<iUe úiviLU a sus dis'upvloSgla autoridad judicial pioixdcrá con- 

ira ellos á iirdanna de parle, por csrilarion det Ministerio pú

blico ó de alivio, ron arreglo á las leyes. 3.'* que de lodos lo< 

prorediuii utos cr ¡urinales que se Gn'llii contra los maestros de 

Instrucción primaria, dé eoooi inri uto la autoridad judie ¡a1 que 

los instruya al líele politico de la provincia, para los ef< i tos 

que haya lugar, y si ole no hallare n cilios para <4 procedi- 

illi uto rrjiniyil, a ordara lo qo • córresponda á lili Je evitar 

grav a un Des v pe ¡uii ios iuch'bi'lris a los maestros. Y 4.° que I'? 

comisiones pcn ¡neiales dé luslru c'iou primaria cuiden de t|UC 

con la rn.avor freí ucticia prsibl • se h.ig ni tas v i.-ilas de inspección 

de las escu las de so resp - livo -'islriio, acordando p ir sus re- 

srrllados, las provid ocias rouv.eni. otes paca rauregir todos tos 

¡abusos que se icolaceu en el reimprimí reto de las obUg.'u iom-s i n. 

post as a los m.vsiros, J)e Real ord-n lo digea ,a V, S. para su 

jnh'ligeU' ia a c'fio bis <i>.rcc's.pondj • utes,

Lu (p.w. h.e dispueífo ipie p ira su debida publicidad se inserte 

en el V>o1et m o fu ia! de esta provitu'ia. Burgos 4 de julio de iS.jS, 

= Fraui is.cu del Busto,

Número i5a.

F.l Sr. Sub-ecretar:o del mini tirio de la Go’iernariou del Reino 

con fei ha 20 de. fiiiio último, me. dice, lo (pie. sigue:

Por c;l. niinis'l 'rio de Haci' nda se dijo de Real orden á 

este de la (iobec nación eri 22 de mayo úliimo, en-tre otros par- 

tic arlar es lo siguíeule : \l propio liempo y riiufor arándose S 61, 

crin lo ■indicado p.o la (ion ladm i.i 'general en el asunto, ba 

l'-cii lo a bien dispon r qué cuando remite b r-ido eu acto del 
servicio algnji ■( jarabine i o , se ronrhiz.ra al bospidal mas iti- 

niectíato, y se le siiinii'istrcrr cálatelos auxi ios sean posibles , á 

•fin de que-se '«rn ¡ti.' su ruraci.m con'la ina-y or e, onhtnia posible.

Lo que .traslado á V. 5. de la prrqúa Real orden, comuiii- 



cada por el Sr. ministro de la Gobernación del Reino , para 

que dándose publicidad por medio del Boletín oficial de la pro

vincia lo tenga V. S. presente en los casos que puedan ocurrir.

Lo que se inserta en el Boletín para la debida publicidad.

Burgos 3 de julio de i 848,=Franci'seo del Busto.

Dirección general de obras públicas.

Esta Dirección general ha señalado el dia 5 de agosto próxi
mo á las doce de su mañana en el local que ocupa el Ministerio 
de Comercio, Instrucción y obras públicas en la calle de Torija 
y en la provincia de Burgos ante el Sr. Gefe político, para el 
primer remate del arriendo del portazgo de Pancorbo, situado 
en la carretera de Madrid á Irun, por el tiempo de dos años 
y la cantidad menor admisible de doscientos veinte y dos mil 
cuatrocientos rs. en cada uno. Las condiciones, aranceles y de
mas, estarán de manifiesto en la portería de dicho Ministerio y 
cu la Secretaría del espresado Gobierno político. Madrid 27 de 
junio de 1848.=E1 Subdirector, Francisco Barra.

Esta Dirección general ha señalado el dia 5 de agosto próxi
mo á las doce de su mañana en el local que ocupa el Ministerio 
de Comercio, Instrucción y obras públicas en la calle de Torija 
y en la provincia de Burgos ante el Sr. Gefe político, para el 
primer remate del arriendo del portazgo de Monasterio de Ro
dilla, situado en la carretera de Madrid á Irun, por el tiempo 
de dos años y la cantidad menor admisible de ciento veinte y 
dos mil seiscientos cincuenta rs. en cada uno. Las condiciones, 
aranceles y demas estarán de manifiesto en la portería de dicho 
Ministerio y en la Secretaría del espresado Gobierno político. 
Madrid 27 de junio de 1 8.48. = El Subdirector, Francisco Barra.

Esta Dirección general ha señalado el dia 5 del próximo 
venidero mes de agosto á las doce de su mañana eu el local que 
ocupa el Ministerio de comercio, instrucción y obras públicas 
en la calle de l'orija, en la provincia de Burgos ante el Sr. Ge"- 
fe politico, para el seguudo remate del arriendo del portazgo 
de Lertna situado en la carretera de Madrid á Burgos, por el 
tiempo de dos años y cantidad de ciento treinta y dos mil seis
cientos reales en cada uno que es en la que quedó en el pritnpc 
remate.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto ch 
la portería de dicho Ministerio y en la Secretaria del espresado 
Gobierno politico. Madrid i.° de julio de 1848. = El Subdi
rector, Francisco Barra.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

por el ministerio de Hacienda se me ha comunicada en 1- de 

junio último la Real orden circular siguiente-

Conformándose la Reina con lo expuesto por esa Di

rección general en 10 del mes próximo pasado, acerca de la 

conveniencia de que se permita á los deudores por los impuestos 

de Lanzas y Medias Anatas verificar el pago de sus descubiertos 

con los créditos que al mismo tiempo tengan sobre el Tesoro 

.por haberes y pensiones personales , haciéndose asi extensiva 

para estos créditos igualcompensacion que laque por el articulo 
13 déla Real instrucción de i4 de Febrero de 1847 y Real 

órden de 24 del mismo año se determinó y disfrutan los pro- 

• cedentes de alcabalas enagenadas y de participes legos en diez

mos, como igualmente los titulos de la deuda consolidada del 

3 por 100; se ha servido S.M. declar ar que se admitan ton 
■ifeclo también á los deudores por lanzas y medias Anatas de 

Grandes y titulos que lo sean hasta fin del ano de 1846 en 

que fueron estos impuestos suprimidos, los créditos que resul

ten á su favor por haberes y pensiones personales devenga, 

dos y no percibidos, pero que estuvieron vigentes y compren

didos en los presupuestos que rigieron desde 1835 hasta fin de 

año de 18 ,7; entendiéndose que esta nueva compensación, en 

cantidad igual, tan solo alcanza á los que sean á la vCz deuda- 

res y acreedores directas, por los conceptos espresados , consi

derándose tales los de marido y muger, y que han de hacer usa 

de ella indispensablemente dentro del plazo hasta fin de se

tiembre de este año que á dicho fin se les señala-; trascurrido 

el cual, no les será despues aplicable la compensación ni por 

los créditos de haberes y pensiones ," ni tampoco por los de al

cabalas enagenadas. De Real órden lo comunico á V. S. para 

su inteligencia y efectos correspondientes.
La que he acordado se inserte en el Boletín oficial de la 

provincia para conocimiento y noticia de los interesados á quie

nes corresponda. Burgos 3 de junio de 18 lf!>—Santiago de ¡9 

/1 cuela.

Dirección gral de la Deuda publica.
Para llevar á efecto con la regularidad debida el pago de los 

intereses de la Renta del 3 p § interior correspondientes al se

mestre que vence en 3o del actuil según se anuncio en la Ga

ceta del dia i5 del mismo: esta Dirección gral. ha dispuesto que 

desde el 3 de Julio prosimo en los lunes, martes miércoles y 

jueves de cada semana que no fueren festivos, sé satisfagan loj 

cupones que conprendan las carpetas cuyo inporte sea ó csceda 

de mil reales vellón desde las diez de la mañana á las dos de 

la larde y desde esta hora hasta las tres-, los que no lleguen á 

aquella cantidad.

Los cupones se presentarán con sus respectivas facturas 

arregladas en un todo al modelo que se hallará de manifiesto 

á la entrada de la raja de de esta Direction.

Los cupones de semestres atrasados se satisfarán 108 

bienes en el ínodo y forma que Vá espresado, hasta las dos 

de la tarde; y se presentaran igualmente con sus facturas 

formando úna para cada semestre.
Los sábados no habra pago por ser dias destinados 

á los arqueos Madrid 26 de Junio de 18.48 Esta rubricado 

por el Sr. Director.
Se inserta en el Boletin oficial para conocimiento del 

publico.=Sanliago de la Azuela.

La Dirección general de contribuciones Directas^ con fecha / 

del actual me dice lo siguiente:
«El Excmo. Sr. Ministro de [lacienda con esta fecha me 

comunica la Real órden que sigue:=He dado cuenta á S. M. 

de la esposicion del Ayuntamiento de Burgos pidiendo se conn 
prenda en los repartimientos del cupo señalado á aquella pro
vincia en el anticipo reintegrable de cien millones decretado en 

2t de jimio anterior a lodos los contribuyentes cuyas cuotas 
por territorial é industrial lleguen ó escodan de cien reales; y 

enterada la Reina de las razones en que el espresado Ayo*113' 



míenla apoya su pretcnsión y de lo que acorra de ella mani- 
'fiesla V. E. en su comunicación de esta fecha, se ha servido 

mandar que en el repartimiento de los i./foo,ooo reales señala

da á dicha provincia en el citado anticipo se comprendan todos los 

contribuyentes que por territorial ó subsidio ó por ambas con

tribuciones reunidas paguen de 200 reales en adelante y que 

para el reintegro de las cantidades que por este nuevo tipo 

correspondan á varios contribuyentes se reunan la- que fueren 

necesarias de forma que puedan acomodarse á las series en que 

se hallan divididos los villetes del tesoro. De Real orden lo co
munico á V. E. para su inteligencia y efectos correspondientes. 

— Lo traslado á V. S. para los mismos fines.

En su consecuencia y debiendo variar en su totalidad e* 

resultado del repartimiento publicado en el Boletin oficial del 
dia de ayer num. 238 el cual queda sin efecto, prevengo á los 

Ayuntamientos do los pneblos á quienes comprendía no hagan 

los individuales hasta que reciban nueva orden de esta Inten

dencia que les será comunicada con toda Oportunidad. Burdos 

9 de julio de i848.=Santiago de la Azuela.

COA FINUACION de la lista de F.ncas nacionales que exis
ten para ponerse en venta en cada uno de los pueblos de la 
Provincia.

partido de Casirogeriz.
Pampíiega, treg (¡erras de la cofradía de animas, su renta

1 fanega 4 celemiens 2 cuartillos de trigo é igual cantidad de 
cebada, 6 tierras de la del Santísimo, su renta 4 fanegas 6 cele
mines de trigo é igual cantidad de cebada. 7 tierras de la de la 
Crúzsú renta 3 fanegas 6 cel.eir)ines de trigo é igual^canti- 
dad de cebaba. 2 viñas de la misma, sú renta 22 rs. 4 viñas de 
la inisma, sú renta 7 1 rs. Una id. de la misma, su renta 4o rs. 
7 vinas de la dé S, Ildefonso, su tenía 4 fanegas 6 celemines 
de trigo é igual cantidad dé cebada,

Caslrogeriz, 3 tierras de la del Santísimo, su renta 12 rs.
2 tierras de la misma,, su aenla 1 fanega de trigo y otra de ce
bada 3 tierras de la de la Druz, su renta 7 fanegas de trigo y 
7 de. cebada. 2 viñas de la misma, sü renta lo rs,

Inostrosa y Castro, Varias tierras del la del Santisimo, su 
tenia 8 fanegas 6 Celemines de trigo.

Los Ralbases, Un pajar de la de S. Esteban, sú renta 20 rs, 
Una casa de la misma, su renta 3o rs. Diferentes tierras de la 
de Nraa. Sra., su repta 9 fanegas 5 celemines 3 cuartillos de 
trigo é igual cantidad de cebada, Dos viñas de la inisma, sú ren
ta 15 rs. 6 mrs.

Melgar, varias tierras de ¡a de Sta. Catalina, su renta 9 
fanegas 3 celemines de trigo é igual Cantidad de cebada. Va
rias tierras de la misma, su renta 120 rs, Varias tierras de la 
de S. Andrés sú renta 2 fanegas 6 celemines de trigo é igua 
cantidad de cebada. Varias viñas de la misma, su renta 80 rs. 
Varias vinas de la de S. Juan, su renta 8 rs.

Padilla de abajo, Varias tierras de la de Padilla á Padilla, 
su renta g fanegas de trigo.

Valles, 4 viñas de las Animas y Sacramental su renta 1 1 2 rs.
tos majuelos de la misma, su renta 20 rs,

Padilla de abajo, Varias tierras de la Aútigúa, stl renta 10 
anegas de trigo. Cuatro viñas de la misnia , sq renta a5 rs. 3 

>nrs. Una casa de la inisma, sú renta 80 rs, Varias viñas dé íá 
e la Cruz, su renta 1 fanega 3 celemines 2 cuartillos de trigo 

7 celemines 3 cuartillos de cebada. Varias viñas"dé la misma! 
S|i renta 1 fanega 7 celemines 2 cuartillos de trigo, Üria viña, 
de la misma, su renta 1 1 7 rs. Una viña de la de S, Andrés, su 
cenia 4 rs. Diferentes viñas de |a misma, sú renta 6 rs. L)í-

a
rentes tierras de la misma, su renta 6 fan>gás. d,- 4rgiY. gj 
tierras de la de Padilla á ‘Padilla, su renta 13 fniegas dé 
trigo. Varias tierras de la d • S. Pedro Royales , sú renta 8 
fanegas 6 celemines dé id. Varias viñas de la dél Rosario, sú 
renta 15 rs.

Villasilos, Varias tierras de la de \nimas su renta 4» rs-. 
5 mrs. Una tierra de la misma, sú renta 6 fanegas dé trigo y G 
de cebada.

Villaquirán de los infantes, úna tierra de la de la Cruz, sq 
renta g celemines de trigo y 9 de cebada.

Villobeta, Una tierra de la de la Cruz su renta 3 celemines 
i cuartillo de trigo, é igual cantidad de cebada. Dna viña de la 
misma, su renta 20 rs. Una tierra de la de Animas, su rentá 
1 fanega 10 celemines de trigo é igual cantidad de cebada. Di
ferentes viñas de la misma, su renta 8 rs. Varias viñas de lá 
misma, su renta 17 rs. Varias viñas de la misma, su renta 21 
rs. Varias viñas de lá Concepción, su renta 7 5 rs,

Partido de Iieraia,
Arroyo de Salas, varias tierras de la de la Cruz, su rentá 

3 fanegas de centeno.
Barrio Suso; Varias tierras de la de Sta. Cecilia; sú rentá 

3 fanegas de comuña.
Ahedo, Un prado dé la de S. Esteban, su renta 6 rs.

Barbadillo Herreros, Un "prado de la de Santisimo, sú 
renta too rs. Diferentes tierras de la Hornilla de Costana , su 
renta t 4 rs.

Barbadillo Mercado, diferentes tierras de la cojradia de 
Animas; sü rentá4 fanegas dé centeno. Varias tierras de lá del 
Santísimo, su renta 4 fanegas de centeno. Varias tierras de lá 
del Rosario, su renta 3 fanegas de centeno.

Valdorros, Varias tierras de la del Santisimo, sú renta g 
celemines de trigo y g de cebada.

Castrillo la Re¡qa, Varias tierras de la de la Cruz y Ro
sario, sú renta 13o rs.

Cabezón de la Sierra, Varias tierras de la del Santuario dé 
Jesús, su renta 3 fanegas dé centeno,

Canicosa, Un prado de la Hermita Carrascal,su renta 48 
rs. 17 mrs, Otro prado de la cofardia de lá Cruz, su rentá 
'2.3 rs. Otro prado de lá de S. Sebastián, su réritá 14 Í"S;

Castriío Solarana, una tierra de la de laMagdaiena, sú renta 
5 fanegas de cebada y 5 de de comuña.

Castrillo Solarana, diferentes tierras de lá de lq Cruz sú 
renta, 3 fanegas 3 celemines de trigo, é igual cantidad dé cebada; 
Diferentes tierras dé |a de Animas, su renta 6 fanegas de trigo 
y 6 dé cebada. Varias tierras de la de la Esclavitud , su renta 
7 fanegas de trigo y 7 de cebadá. Var¡ás ¡ierras de la misma; 
sú reptá X fanega g celemines de trigo é igual Cánlidad de ce
bada Varias tierras de lá de S. Sebastián, su renta g celemines 
de trigo y g de cebadá. Varias tierras de la Hermita de Torré-* 
cilla, su réela 8 celemines de trigo y 8 de cebada.

Intendencia militar dé Burgos;

Él Éxcmo. Sr. intendente General militar con fecha 3 del ac
tual irte dije ió siguiente:

» En uso de las facultades qúé confiere á esta íntendeheiá 

General la Real orden de 26 dé setiembre de 1846, y de con- 

formidad con el dictamen de la intervención general, he dis

puesto sé convoque una segunda y simultánea licitación que ten

drá lugar el dia 22 del corriente en los Eslrádos de esta Inten
dencia General y en los dé la del distrito de Estrémadura^'pará 

contratar e| suministro de pan y pienso á las tropas y caballos 
estantes y transeúntes en aquella Capitanía general, para“desdé 
¡.o'de octubre de este año á fin'de setiembre del próximo de-



4
Los precios de los rtn’es h in de pirtír las proposiciones 

que se presenten, con lo-que se obliga a siísti n -r sol- h.ru ínen

te en el act i q i • se va i celebrari, I). Ui-Hieiseo Pcrez Crespo 

ofreii.mJo dar la ración <)• pan acaloree maravédis; la fan ga 

<le cebada á di-z rs. di.-z y si le nirs. y veinte v dos iñrs. ar 

roba de paja. En so couseru liria dispondrá V. 8. q.u-- ¡nmrdia- 

ta.uvnle se amia-i la < it.nla segunda v simultanea liritaeiou pa 

ra el referido -lia 22 en tos It-i mi nos de costumbre y con suge 

clon al pli go g-n ‘ral de eoiidicinics y con las fui m.ilid.ides e.s- 

tabh i i-las en la mean ¡una-la Real milco de 20 de diciembre de 

I 8adv ¡di n lo que las mejoras que se presenten han de 

esplicar el lauto por cíenlo que resulte de beneficio en cj total 

suministro. »

Lo que tengo el honor de t'-anscadldr d lz.. S\ e.<re.*<iu lo ten

ded á lien dis,rt>ner el q:ie 1<1 conunic.acuyi -tet Ivi <:mo.~ Se. In

tendente, General, se inserte. en el Bole.tiii ufi. úd de esa prtiorn- 

ria con la brevedad (oJlde. Dios g-iaede. á ¡z, S. mmdun. alio;. 

Burgus 5 de julio de iSjS.— iutonio BeruaLeu.

Comí don ausiliar del camino de Burgos d Bercediu

l os dueños ríe arciones <1- 1 cinco por rimólo comprendi

das en las doce series des-le la 3 > á Ta jly inclusives, podran 

presentarlas por si ó por medio de sus-encargados-en la *'e< re

tari,i de la ('omisión para cobrar los intereses vencidos <n 1.° 

de diciembre di- 18 >q, el. los términos aco.ilumlirados. I'fic.i-os 

y de julio de i 848. = Manuel (jarcia Cármenes., Vocal Secie- 

taiio.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE EMPLEA-
dns de Hacienda y Gol-erom ion.

‘ Casi io ni del B53s«rgío de ESsargas»

La -lunfa dirccíiva ron f-i lia 27 de Junio último dice jí 

esta (.omisión se habla acordado en 21 del mismo por la Inula 

de apotra los señalar el -I > ninqi 2 ’> del presente m -s pira que 

Se celebre la Junla gem-rál qtt- previene <1 arfi- rito 5o de los 
Eslalulos, 1> que se, hace saber á los socios del distrito. Santan

der 1 de julio de —El Presidente, Tomas Or.liz.r=.Pe- 

legiiu de Piida, brio.

Se hallan varantes rn esta Provincia 
las S-?scbe< las s*s,«íesiíes:

La de X illalvilla de (juniie.1, dolada ron 5o‘i rs. La de Car- 

cedo -le lur-ba, ron 2-1 fan gas de higo álaga: I ,a de Masa, 

con 5oo rs. y la de Milgosa ron iq fanegas de trigo, rasa, li
bre de conhibu ion y otros bencicios.

Los pretendientes á rualn-iiera de Lis cuatro escuelas dirigi 

ráti sus soli il-iils íiamas y do< unn-nladas a <e. a rCr- tai La é.i 

el termino de un ñus a contar desde la publicad m dé tale 

anuncio en el boletín oficial. P. A. D. L. 0. P. Antonio Mar
ina z Acorta.

Ij.ilUíreria, ensila tierna clon de liaros 
ir don 8.»idro Mere?) sita en - I Xrro de Sta, Maria 

si- ha trasladado á la plazuela del Xrzobispo casa udm.° 1 4, li. 

breria qu ■ fue de En la misma se hallan d,- venta

las obras dyl Sr. Mazo, Magi lr.il de la "Ma. Iglesia ( atedial <le 

V-illa-lolid y otras de varios autores, pap-l blanco y reglado y 

liida lina para escribir a precios arreglados.

K3 dita ‘555 de e3imi® se í-$9!8B?»áó en 8a 
posada de Luisa Fernan-lez que vive f ente á las bojes di I 

cábild > , una burra, propia de Airólas Andrés, veiino de X illa, 

gulierri z, <-uyas si ñas son : edad q á 10 años, estatura pequ ña, 

p- lo n-grn, raliina. La persona en cuyo poder se Dalle dará 

aviso en la misma posada ó ai citado sujeto»

EiS día @5 del easTÍenle se saea á renea* 
te -por saguuda vez la constru cioti de la ( asa - lab'rúa di 

pueblo de Ubierua , inmediata a la carretera de Peñas Pardas 

y Sairlandi-r: 1as p'r socias que "ti.-t- n interesarse en dicho re

ñíale podran acudir a la rasa de Ayunta trienio a las diez de su 

manaua en donde se liallatá de mauifieslu el pliego de cuiid.iiio- 
nes.
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SE VENDE EN ESTA REDACCION,

CAJA DE AHORROS DE BU ICO 5.

Domingo z5 da Junio de 1848.
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flan ingresado en este día. ......... 0GG6
Se han devuelto á solicitud de dos interesados , . i55i

El Director de-semana, Mauuol X’iüanueva.

IPsTrlos íws iraníes en el taiei-ca<Io de 
esta cáudael deldia 8 del corrieiutc.

I lauqiiiUo 3o á 3 i

Alaga l.d.

Cebada i 4 á i 4 '/,

Comuna 20 á 24 
. ;

Abena <1 á o V
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